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no son obligatorias para la capital de i)±0-
vino:a desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para Y
los demás pueblos de la misma provincia,
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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Se publica todos los dieta excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se imn de remitir al Gofo político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de1854.):

SUPREMO TRIBUNAL Id .1 HIGA.

En Idvilla de Madrid, á 28 de
Junio de 1869, ea los autos que
ante Nos penden en virtud de ape-
lacion, seguidos en el Juzgado de
primera instancia de Vigo y en la

- Sala segunda de la Audiencia de la
Cortifia por Don Juan Bautista Cour-
radi con D. Mariano Alonso sobre
pago de mara.vedises:

Resultando que en '7 de Setiem-
bre de 1868 D. Juan Bautista Cour-
radi acudió al Juzgado de prime-
ra instancia de Vigo solicitando,
con arreglo ä las prescripciones del

" Código de Comercio y ley de fEn-
juiciamiento mercantil, se despa-
(hara mandamiento de ejecucion
contra los bienes de D. Mariano
Alonso por la cantidad de 10.557
rs. 96 cénts. procedentes de unas
letras de cambio protestadas que
Presentaba, sus intereses, gastos
de protestas y cuentas de resaca:

Resultando que librado el man-
damiento de ejecucion, se requirió
de pago á Alonso, procediéndose
embargo de sus bienes•por no ha-
ber verificado aquel: que citado de
remate, se opuso it la ejecucion ex-
capcionando la caducidad de • las le-,
tras; y el juez dicté sentencia ab-
solviendo á. Alonso de la accion eje-
cutiva ejercitada por Courradi, y
mandó se alzara el embargo de
bienes:

Resultando q ne admitida la ape-
lacion que Ceurradi interpuso, la
Sala segunda de la Audiencia pro-
nuncié sentencia en 8 de Febrero
último, por la que con revocacion
de la apelada declaró haber habido
lugar it dictarse sentencia de re-
Mate, 'y en su conSeetiencia mandó
que siguiera la ejecucion adelante
hasta hacer completo pago de la can-

tidad reclamada y las costas,
cepcion de las de la segunda ins-
tancia:

Resultando que I) . Mariano
Alonso interpuso recurso de casa-
cion por infraccion del art. 536 del
Código de Comercio, el cual dijo
proceder con arreglo it la nueva
legalidad establecida por el decre-
to del Gobierno Provisional de O
de Diciembre último en sustitucion
del de injusticia notoria una vez ter-
minada la segunda instancia:

Y resultando que la referida Sa-
la, por auto de 27 de Febrero del
que Alonso apeló para ante este Tri-
bunal Supremo, denegó la admi-
sion del recurso porque la senten-
cia contra la que se interponia se
habia dictado en pleito ejecutivo:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. Manuel Maria de Basualdo:

Considerando que, conforme it lo
dispuesto en el. articulo 15 del de-
creto de 6 de Diciembre último, se
han suprimido en los pleitos de
comercio la tercera instancia y los
recursos de nulidad é injusticia no-
toria, estableciéndose el de casacion
en los casos y forma queordena
ley de Enjuiciamiento civil; y que
en la disposicion 4.' de las transi-
torias del mismo decreto se previe-
ne que los pleitos pendientes entre
otros Tribunales, en los de comer-
cio continúen sustanciandose con
sujecion á las leyes anteriores has-
ta que termine la instancia en que
se encontrasen, acomodándose ter-
minada esta por sentencia alas pres-
cripciones dei decreto y de las leyes
comunes:

Considerando que atemperando-
se it las prescripciones del decreto
de 6 de Diciembre solo puede tener
lugar el recurso de. casacion en los
casos y

• Enjuiciamiento civil, y esta en su
art. 1.014 no le admite en los plei-
tos posesorios y ejecutivos ni en los
que despues p uede seguirse otro jui-
cio sobre lo mismo que ha sido ob-
jeto del pleito:

Considerando que el recurso in-
terpuesto , por I). Mariano Alonso lo
ha sido contra sentencia dictada en
.8 de Febrero último por la Sala se-
gunda de la Audiencia .de la Co7
ruiia , en pleito ejecutivo que se si-
guió contra él sobre pago de cier-
ta cantidad procedente de unas le-
tras de cambio:

Considerando que en tal con-
cepto de ser el pleito ejecutivo, y
en el de poderse seguir despues jui-
cio ordinario. sobre lo mismo que
ha sido objeto , del juicio, con arre-
glo á lo prevenido en el art, 972 de
la ley de Enjuiciamiento civil,
conforme en esta parte con el 338
de la supri nidal sobre los negocios
y causas de comercio, no es admi-
sible el recurso de casacion inter-
puesto, habiendo sido bien dene-
gado por la Audiencia de la Co-
runa;

Fallamos que debemos confir-
mar y confirmamos con las costas
la providencia apelada de 27 de
Febrero de este ano; y devuélvan-
se los autos a la Audiencia de la
Corufia eón la certifinacion corres-
pondiente.

Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la «Gaceta de
Madrid» dentro de los cinco dias
sigutenteS al de su 'leona - é inserta-
ra a su tiempo en la « Uoleccion le-
gislativa,» pasándose.- al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. Sebastian

onzalez ancha .--Francisco de
Paula Salas.—Manuel Maria de Ba-
sualdo.—Antonio . Gutierrez de los
Rios.—Juan J imenez C uen ca.—Ma-
nuel Leo. —Mig nel Zorrilla.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la precedente sentencia por
er Ilmo. Sr: D. Manuel Maria de
Basualdo, ,Ministro de la Sala se-
gunda del Tribunal Supremo de
Justicia, ' celebrando audiencia pú-
blica la misma en el dia de hoy,
de que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 28 de Junio de 1869.
—Rogelio Gonzaiez Montes.
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GOi3ERNO i LA PROVINCIA
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Núm. 116.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
precederán á la busca y captura
de Javier Meral y Luque, natu-
ral y vecino de Herrera, de esta-
do casado, de ejercicio jornalero
y de 4O anos de edad, al cual le
sigue causa el Juzgado de Prime-
ra instancia de Estepa, por apre-
hension de agua' de sal, y caso
ce ser habido lo remitiran á dis-
posicion de dicho Sr. Juez.

Córdoba 10 de Julio de 1869.—
El D. de Hornachnelos.

Núm. 133.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederän á la busca de unas ca-
ballenas cuyas señas se espresan
continuacion, las cuales desapare-
cieron la noche del 20 de Junio úl-
timo, del cortijo noinbrado de lasforma que ordena la ley de
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Atalayuelas, y caso de ser habi-
das las remitirán ä disposieion del
Alcalde de Fernan-Nuez con la
persbna en cuyo poder se encuentren
si no ofreciere las garantías nece-
sarias.

Córdoba 13 de Juho de 1869. -
El D. de Hornachuelos.

Setas.

Un Mulo negro, cerrado, con las
siete cuartas, los rostrales castanos.
Una mula con la misma altura que
el anterior, cerrada, pelo negro,
morrillo como de gato, con algu-
nos lunares en los costillares.

Núm. 121.

Seccion de Fomento-Negociado .°

Por Decreto fecha 2 de Noviem-
bre de 1868 y á 'tenor de lo que
previene el párrafo 1. 0 del articulo
64 do la ley vigente de mineria, se
ha declarado sin curso y fenecido
el espediente de registro denominado
Eloisa, del termino de Almodovar,
por no haberse consignado por D.
José Navarro del Castillo, actual
concesionario de dicho registro, las
cantidades que designa el regla-
mento para cubrir gastos oficiales
y satifacer los de la espedicion del
titulo cle propiedad.

Y no habiéndose encontrado el
domicilio del referido interesado,
ni quien haya dado razon de su
paradero, he dispuesto se publique
en este periódico oficial para que
pueda llegar a su conocimiento y
obre los electos oportunos. Córdoba
10 de Julio de 1869.-E1 Gober-
nador, El D. de Hornachuelas.

Núm. 127.

• SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de se-
guridad pública y guardia civil,
procederán á la busca de Manuel
Unsulbe Estrella, hijo de José y de
Maria natural y vecino de Nejer,
soltero y de .24 anos de edad y caso
de ser habido lo remitirán a disposi-
cion del Sr. Juez de 1." instancia
de Utrera.

Córdoba 12 de Julio de 1869.
--El D. de Hornachuelas.

Seccion de Fomento.

Núm. 135.

D. Ciuslos Barberini y Garcia,

vecino de Córdoba, de profesion
comercio, habitante en la calle
de la Librería, á nombre de Don
Antonio de los Santos Rubio; re-
sidente en Priego, ha presentado

la una de la tarde del dia pri-

mero de Julio una solicitud de
dos pertenencias -de niinas titu-
ladas San José, de mineral argen-
tífero, sitas en la Simbela y sitio
de Santa María, terreno dehesa
boyal del comun de vecinos, tér-
mino de Hornachuelas, lindante
al N. Majada honda, S. cerro 6
mancha de los Venados, cerro de
los.Rayos y camino de Hornachfie-
los y G. con el camino que viene
del Toril de la haza de Tiro de
Barra, cuyo mineral argentífero
se halla descubierto en trabajos
anteriores.

La clesignacion que hace es
la siguiente: desde el centro de la
boca del socabon de las labores
antiguas se medirán: á la 1." es-
taca 90° 100, metros, de la 1.* ä
la 2." 3600 ko metros, de la 2.'
ä la 3.' 270° 200 metros, de la
3.' ä la 4.' 80' 200 metros y de
la 4. al punto de partida 90° 100
metros. Segunda pertenencia: de
la 4.' ä la 5.' 180° 300 metros, de
la 5.' ä 6.' 90° 200 metros y de
la 6. a ä la 1.' 360° 300 metros,
con lo cual queda cerrado el ren-
tängulo de las dos pertenencias
solicitadas con 60.000 metros cua-
drados cada una.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escu-
dos, y presentado plano.

Y habiendo presentado igual-
mente licencia del dueño del ter-
reno por decreto de hoy he dis-
puesto la admision de la referida
solicitud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al público en cum-
plimiento al artículo 23 de la Ley
de 6 de Julio de 1859, y ä, los efec-
tos que previene el 24 de la misma.

Córdoba 10 de Julio de 1869.
-El Gobernador, El D. de Hor-
nachuelos.
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Núm. 97.

Au dieucia de Setilla.-Secretaria

Gobierno.

Por el Ministerio de Gracia y
Justicia se ha espedido con fecha
26 de Junio próximo pasado el De-
creto siguiente:

«En vista de las reclamacio-
nes presentadas acerca de varios
particulares relativos al cumpli-
miento del decreto de 20 de Ene-
ro íntimo, como Ministro de Gra-
cia y Justicia, he tenido ä bien
resolver: Primero. Qua se amplíe
como término unprorogable has-
ta 1: de Octubre próximo, el pla-
zo que la disposicion primera del
citado decreto concede ä los due-
ños de toda clase de oficios ena-
genados de la fe pública judicial
O estrajudicial, completa 6 limi-
tada, y los de las antiguas Conta-

dunas de Hipotecas enagenadas
de la Corona, para que presenten
ante la Sala de Gobierno de la
Audiencia respectiva los docu-
mentos relativos á sus oficios para
la calificacion de los mismos y de-
claracion del derecho á ser in-
demnizados. Segundo. Que los tí-
tulos cuya presentacion es indis-
pensable para que pueda cum-
plirse lo prevenido en la dispo-
sicion referida, son el último de
adquisicion de la propiedad á fa-
vor del actual poseedor, el del
último poseedor, la cédula de con-
firmacion y el documentoque acre-
dite habérsele satisfecho el vali-
miento O suplemento respectivos,
así como certificacion del Regis-
tro de la propiedad con referencia
á los libros antiguos, acerca de
las cargas que pesan sobre el ofi-
cio presentado; todo sin perjuicio
de los demás documentos que las
Salas de Gobierno puedan recla-
mar segun los casos por estimar-
los pertinentes. Y tercero.- Que
los títulos indicados pueden pre-
sentarse 'originales O por medio de
testimonio cotejado.

Lo comunico á V.. para cono-
cimiento de la Sala y efectos que
le correspondan.

Dios guarde á V. muchos años.
Madrid 26 de Junio de 1869. -

Herrera.
Señor Regente de la Audien-

cia de......»
Lo que por acuerdo de la Sala

de Gobierno de esta Audiencia co-
munico ä V. para su conocimien-
to y efectos oportunos.

, Dios guarde 6. V. muchos anos.
Sevilla 2 de Julio de 1859.-

Segundo de la Hoz.
Sr. Juez de 1." instancia de	

Núm. 108.

El Sr. Subsecretario del Minis-
terio de Gracia y Justicia, dice al
Sr. Regente de esta Audiencia,
con fecha 28 de Junio último lo
siguiente:

«Por ei Ministerio de la Go-
bernacion se dice á este de Gra-
cia y justicia, con feCha 23 del
actual lo que sigue:

En virtud de las facultades
conferidas por este . Ministerio 6. la
Direccion general de Beneficencia,
Sanidad y Establecimientos pena-
les, para adoptar cuantas rudi-
das creyese necesarias, á fin de
llevar ä cabo la reforma acordada
respecto á los presidios y casas
de Correccion de mujeres, dicho
centro directivo dictó, con-el ca-
rácter de provisionales las dispo-
siciones siguientes:

L a Todos los sentenciados
• pena perpétua, han de ser conde-

nados al presidio de Cartagena,
.para que se les traslade ä otro
de las posesiones espanolas de
Africa.

2.' Los sentenciados 4 cadena
temporal, se enviarán ä los pre-
sidios de Cartagena, Santona 6
Tarragona,

3.' Los de otras condenas se
remitirán á los presidios de Va-
lencia, Valladolid ó Zaragoza.

4.' Las mugeres sentenciadas
presidio irán á la casa-galera de

Alcalá, de llenares, ä cuyo punto
los Gobernadores de las provin-
cias dispondrán sean conducidas.
5 Los jóvenes menores de

veinte anos que hayan sido tarnte
bien sentenciados á sufrir conde-
na, y que con tal motivo sean
puestos á disposicion de los Go-
bernadores por los Juzgados de
primera instancia, deben ser en-
viados al presidio de Alcalá de
Henares.

Lo que tengo el honor de co-
municar ä V. E. ä fin de que se
sirva ponerlo en conocimiento de
los Regentes de las Audiencias,
para que estos á su vez lo tras-
criban ä los Juzgados de sus res-
pectivos territorios.

De Orden de S. A. el Regente
del Reino, comunicada por el Sr.
Ministro de Gracia y Justicia, lo
traslado á V. S. para los efectos
consiguientes.»

Mandada guardar y cumplir la
árden inserta, ha resuelto el Sr.
Regente que se circule á los Juz-
gados de primera instancia de es-
te territorio, como lo hago,* para
inteligencia de los mismos y de-
mas efectos oportunos.

Sevilla 6 de Julio de 1869.--,
L. Francisco Urda.

A los Sres. Jueces de primera
instancia del territorioy de esta
Audiencia.
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JUZGAWS.

Núm. 119.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la derecha de esta ciudad de

Córdoba.

• En virtud de providencia del
Sr. D. Fernando la Calle y Cante-
ro, Juez de Paz é interino de pri-
mera instancia del distrito de la
Derecha de esta -capital, dictada
en los autos egecutivos que pen-
den en dicho Jugado y mi Escri-
banía á instancia de D. Mariano
Ginaenez y Rodriguez contra Do-
ña Maria de los Doieres Jurado
Vahlelomar, ambos de esta vecin-
dad, sobre cobranza de cierta can-
tidad, se saca á subasta pública
para su venta una casa de su
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propiedad, situada en la plazuela
de Cueto, do esta capital, nú-
mero diez y ocho antiguo y vein-
te y uno moderno, formada sobre
mil ciento cuarenta varas super-
ficiales.

El remate tendrá efecto el
Jueves cinco de Agosto próximo
ás las doce de su mañana en la
audiencia de este Juzgado, bajo
el tipo de su 'aprecio de ochenta y
dos mil quinientos diez y nueve
reales, admitiéndose poafuras ar-
regladas á derecho.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de las personas
que quieran interesarse en la su-
basta.

Córdoba diez de Julio ,de mil
ochocientos sesenta y nueve.—
Joaquin Rey Heredia.—V.° B.°—
Fernando la Calle y Caritefso.

clamar contra la posesion dada
al D. Mariano y D. Rafael del
Valle lo haga dentro de sesenta
dias, á contar desde la fecha en
que tenga lugar la inscripcion en
el «Boletín» de la provincia.

Dado en Baena á veinte y uno
de Junio de mil ochocientos se-
senta y nueve.—Gregorio Na-
varro.—Por mandado de dicho
señor, Manuel Maria Santaella

Núm. 121.

Licenciado Don Fernando la Calle y
Cantero, Abogado del tare. Cole-
gio de esta Ciudad, Juez de Paz de
su distrito de la derecha y encar-
gado accidentalmente en el Juz-
gado de primerainstancia del mis-
mo distrito.

Hago saber: que en autos que
penden en dicho Juzgado y escriba-
nia del infrascrito he acordado sacar
a pública subasta, para su venta,
una octava parte, que perteneció al
difunto D. Joaquin Navarro y Ro-
driguez, de la casa número veinte
y seis moderno calle llamada antes
do la Espartería y hoy de Topete,
de esta capital, que se halla forma-
da en totalidad sobre una superfi-
cie de doscientos veinte y siete me-
tros, ocho centiznetros, y linda por
su derecha, saliendo con los nú-
meros veinte y ocho y treinta de
Doña Ana Guerra y D. Mariano Ca-
ber° y otra sin número de D. Rafael
Tejera, por la izquierda con la nú-
mero veinte y cuatro, veinte y dos
y veinte del D. Mariano Cabero
José Toro y 1). Tomás Gonzalez, Y
por la espalda con la número treinta
y dos y catorce de D. Antonio Perez.
Cuya octava parte de casa ha sido
apreciada en la cantidad de ocho-
cientos veinte y siete escudos ocho-
cientas milésimas, Ó sean ocho mil
doscientos setenta y ocho rs. Y para

,su remate he señalado el dia dos de
Agosto próximo. de once á doce de
la amilana en la audiencia de este
J uzgado, debiendo advertir, que no
serán admisibles las posturas que no
cubran dicha cantidad.

Dado en Córdoba á primero de
Julio de mil ochocientos sesenta y
nueve. --4ernando la Calle y Cante-
ro. —Por mandado del Sr. Juez, Ra-
ael García del Castillo.

f

D. Gregorio Navarro y Salcedo,
Juez de primera instancia de
esta villa y su partido etc.
Hago saber: que habiendo re-

currido á este Juzgado D. Maria-
no sisD. Rafael del Valle de la Ce r-
da, vecino de esta villa, en so-
licitud de adquirir todos los bie-
nes pertenecientes a, D. Antonio
del Valle y Marchena, su tio car_
nal que fué de la misma y falle_
ció abintestato el dia doce del

s actual sin dejar ascendientes ni
descendientes legítimos, se dictó
el auto que dice así:

Auto. Por presentado con la
copia de poder y partido, sacra_
mentales que acompañan, y Por
intentado el interdicto de adqui-
rir, únase todo á las diligencias
de inventario judicial de los bie_
nes quedados por muerte de D.
Antonio del Valle.

Resultando de dichos do en_
mentos que D. Mariano y D. Ra
fael del Valle de la Cerda, son so-
brinos carnales del D. Antonio del
Valle y Marchena que falleció el
dia 12 del actual, segun se ase-
gura sin disposicion alguna tes-
tamentaria, sin descendientes ni
ascendientes legítimos que lo he-
reden, y que nadie posee á títu-
lo de dueño ni de usufructuario
los bienes de aquel.

Considerando que con dichos
antecedentes se hallan cubiertos
los requisitos que exije el artí-
culo seiscientos noventa y cuatro
de la ley de Enjuiciamiento civil,
dese á esta parte, sin perjuicio de
tercero que mejor derecho tenga,
la posesion que solicita en cual-
quiera de los bienes que la misma
designe de los comprendidos en
dicho inventario, á voz y nom-
bre de los demas, así como de
los que aparezcan pertenecer al
difunto, haciéndose las intimacio-
nes necesarias á los inquilinos
colonos, administradores 6 depo-
sitarios que tambien designe la
parte para que la reconozcan co_
mo poseedores de ellos; y respecto
al sobreseimiento que se intere-
sa del abintestato, luego que se
traiga el testamento de D. Joa-
quina Jabalquinto, mujer que fué
del difunto D. Antonio del Valle,
para lo que está librado ya el com-
pulsorio, se proveerá.

Lo mandó y firma el Sr. Juez
de este partido en Baena á diez
y nueve de Junio de mil ocho-
cientos sesenta y nueve doy fe.—
Gregorio Navarro.—Manuel Ma-
ria Santaella.

Lo que he acordado se publi-
que por medio de edictos para que
el que se crea con derecho ü re

--n•11111-0-423».--

Núm. 120.

Juzgado de primera instancia de

Pozo blanco.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas,
Juez de primera instancia de
esta villa y su partido.
Los Sres. Alcaldes, empleados

de vigilancia y guardia civil de
esta provincia se servirán proce-
der ä la busca de las dos caba-
llerías cuyas señas se espresarán,
que en la noche del seis al siete
del actual fueron robadas de un
cercado al sitio de las Piedras La-
banderas, ruedo de esta villa, de
la pertenencia de D. José Fer.-
nandez y Castro de la misma ve-
cindad, sospechando sean los au-
tores del delito dos hombres al
parecer de la costa de Málaga,
que en dicho primer dia y ante-
riores venciian en esta poblacion
azucar y- almendras,' que sus se-
ñas y las de las dos caballerias
que en su ejercicio traían, tam-
bien se mencionaran, y caso de
ser las primeras habidas, se ser-
virán asimismo ponerlas á dispo-
sicion de este Juzgado con la per-
sona 6 personas en cuyo poder se
encontraren si no ofreciesen las
garantias necesarias; pues asi
lo tengo acordado en la causa
que con tal motivo se instruye
en este referido Juzgado.

Dado en Pozoblanco á ocho
de Julio de mil ochocientos sesen-
ta y, nueve.— Rodrigo Morillo.—
Por mandado de S. S., José Villa-
seca.

Idem de las dos caballerías que los
mismos traían.

Un mulo falso, pelo negroy de
unas seis cuartas.

Y el otro oscuro, de unas
siete cuartas y endeble.

Núm. 140.

Direcciongmeral de Artillería.
Programa de las materias sobre

que ha de versar el examen pa-
ra Maestro mayor pólvorista
de la fábrica de pólvora de Gra-
nada.
1. 0 Leer, escribir, aritmética

y nociones de geometría.
2.° Descripcion de las máqui-

nas, aparatos y utensilios que se
emplean generalmente en la fa-
bricacion de la pólvora y en par-
ticular las que estan en uso en
dicho  Establecimiento.

3. 0 Definicion del salitre, azu-
fre y carbol' de agramiza, sus pro-
piedades, modo de purificar los
primeros y de carbonear el ter-
cero. Averiguar la impureza del
primer ingrediente por los lava-
dos y por el azoato' de plata, y
de los otros dos por la combus-
tion.

4•" Distintos modos de fabri-
cacion de todas las clases de pól-
vora que en el dia se elaboran,
proporciones de -log ingredientes,
tritulaciones, intimaciones, hu-
medad conveniente en los diver-
sos periodos de su elaboracion,
graneo, pa bon, empaques y con-
diciones de su almacenaje y de-
midad.

5.° y último. Reconocimientos
prácticos de las Pólvoras y mé-
todos, tambien práctico de hallar
su demidad.

Madrid 3 . de Julio de 1869,—
Guad-el-Gelú.

Señas de las caballerías hurtados.

, Un mulo negro, bozalbo, con
la marca, de ocho años, pobre de
cola y sin hierro.

Y otro de la misma talla, cas-
taño, dc siete arios y sin hierro.

Idem de los dos hombres.

Uno como de treinta á treinta
y cinco años, estatura .regular y
delgado.

Y el otro como de cuarenta
años, alto, delgado, moreno.

Ambos' vestían pantalon de te-
la de verano con listas azules y
blancas, y el mas jsiven con cha-
queta negra,

Juzgado de primera instancia de

Cabra.

D. Domingo Caracuel y Cámara,
Juez de primera instancia de
esta ciudad y partido de Ca-
bra etc.
Por virtud del presente se ci-

ta, llama y emplaza á. todos los
que sean acreedores de D. Ale-
jo Chavarri y Rubio, de esta ve-
cindad, para que dentro del tér-
mino de veinte dias comparezcan
ante este Juzgado presentando
los títulos justificativos de sus cré-
ditos; pues asi lo tengo • manda-
do por auto de este dia en el
espediente de concurso necesario
de acreedores del dicho D. Alejo
que pende en este Juzgado.

Cabra seis de Julio de mil
ochocientos sesenta y nueve. —
Domingo Caracuel.—E1 actuario,
Rafael Gonzalez.

ossurntsc:ramnamenamcmc,vmarreumaimramiesidgmeezemerace,

Núm. 114.

Artilleria.—Comanda ncia general sub-
inspeccion del distrito de ndalucia.

Núm. 58,

Juzgado de' primera iitancia de
Baena.
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Núm. 105.

Contadnria de fondos provinciales de Córdoba. 	 etzt.

_477o económico de 1868-69. 	
'3C+.

ESTADO que demuestra los pagos que por la . Depositaría se han ejecutado en Marzo de este año, el que 53 publica en el , Boletin oficial» en

pimiento al art. 46 de la ley de 25 de Setierabre de 1865. 	 ,c=1

Fechas

de los libramientos. Seccion . Capítulos. Artículos.

J3i 	 110

Objetos de los pagos. Escds. Mils.

Marzo 6. Segunda. Cuarto. Unico. Satisfecho á D. José Muñoz Contreras por su pension respectiva
al mes de Octubre. 50 000

» » Al mismo por los meses de :Noviembre y Diciembre. 	 . 100 000
Primera. Segundo. Segundo. A D. Pedro Cantarero y Rodrigo . Bazaií, contratiStas del servicio

- 	de. bagajes del •Canton del Carpio per iel segundo trimestre de
su contrata. 	 .	 . 	 . 169 000

Primero. Sesto. Al Comandante de la Guardia rural por los haberes, gratifi-

» »
cacion y pluses del mes de Octubre,

Al misrno por las raciones de paja y cebada para los caballos
17960 676

de los oficiales, correspondiente al mes de Octubre. 	 . 396 560

20 Segunda. Segundo. Segundo. A D. Francisco . Toscano; ¡contratista de la carretera de Doña Men-
cia 1.1, Zuheros, por la obra hecha en Setiembre último. 	 . 1337 016

Primera. Primero. A los facultativos Castrenses por los derechos devengados en las
quintas. 100 000

---2012-2-2752

Córdoba 8 de Julio de 1869. -El Secretario interino de la Diputacion provincial, Rafael de Oribe.-E1 Presidente, 11 Duque de Horna,chuelos.

kunlarniento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion
del mercado de granos y nota de
precios de artículos de consumo,
resulta lo siguiente:

Precios dc los artículos al por mayor
y menor.

Carne de -vaca, de 3,400 á 3,600
escudos arroba, y de 0,118 á 0,188.
escudos libra.

Idem de carnero,de 0,118 á
0,188 escudos libra.

Idem de cordero, de 0,160 á
0,165 escudos libra.

Idern de ternera, de 0,400 ä
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 0,370 ä 0,394
escudos libra.

Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 5,600 á. 5,800 es-
cudos arroba, y de 0,212 á 0,230
escudos libra.

Pan de dos libras, de 0,120
0,170 escudos.

Garbanzos, de 3,400 á 5,800
escudos arroba, y de 0,168 á 0,236
escudos libra.

Vino, de 1,600 á 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 0,118 escudos
cuartillo.

Judías, de 2,600 á 3 escudos
arroba, y de 0,118 ä 0,130 escu-
dos libra.

Lentejas, de 1,800 á 2 escu-
dos arroba, y de 0,096 á 0,118
escudos libra.

Carbol], de 0,600 ä 0,700 escu-
dos arroba.

Patatas, de 0,650 á 0,750 es-
cudos arroba, y de 0,024 á 0,030
escudos libra.

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2 á 2,400 escudos
fanega.

Trigo vendido.. 	 836 fanegas.
Precio medio... 4,816 escudos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 12 de Julio de 1869.
-El Alcalde primero, Nicolás Ma-
ria Rivero.

ANUNCIOS.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

'Y••••••••-nnn•n••Mitifilhef 111111017.4.....nem

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

EEPARTIM1EINTO.

n el despacho de es-
te periódico se hiallan

de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los últimos
modelos de instruccion.

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

HAS ,
que se hallan de venta en el des-,

. pullo de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm.4.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

-
Tratado sobre el procedimien-

to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25

tro-partes, por D. Pedro A. Molí]
de Junio de 1867, dividido en cua

taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 ra

Contabilidad en general, por

D. Juan de Dios Navarro: 3 to
mois en fólio, precio 75 rs.

IMPORTANTE-,
Se suscribe al'Pe-OLETIN OFICIAL de

esta provincia en los mismos pun-
tos äti eue se reciben suscriciones
al Diario de 'Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

ESTADOS
de juicios -ver.bales y de concilia-
ein para los Juzgados de paz, cor,
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despad
él-xo de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-

tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, Cartas de pa-
go, libramientos, eargarémes, y
estados sanitarios.

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

Ik.lt":32%*21105t~9121

- 	 _

Imprenta,. librería y litografia del DI A-

RO pšš C(/11.1)0R/L I ,tbiOrt Fernando, 34.
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